
Guayaquil, 18 de febrero del 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

BRAYMING S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que UNA ACCIÓN ordinaria y nominativa 

de un dólar de los Estados Unidos de América, contentiva en el Título correspondiente, 

pagada en su totalidad de la Compañia BRAYMING S.A. ha sido transferida en esta fecha 

a favor del señor Abogado Roger Ramón Arosemena Benites. 

Agradeceré a usted se sirva proceder con el registro de esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañia BRAYMING S.A. 

Cordialmente, 

      
> ) O 

-AMADACAR     EZ DE VACA 

AB.ROGER RAMÓN AROSEMENA BENITES 

CESIONARIO
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Guayaquil, 31 de enero de 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

BRAYMING S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 60 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el 

certificado correspondiente y pagadas de la compañía BRAYMING S.A., han sido 
transferidas en esta fecha a favor del señor abogado ROGER RAMON AROSEMENA 

BENITES. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía BRAYMING S.A. 

   CEDENT 

    

   
ROGER RAMÓN AR MENA BENITES 
CESIONARIO
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Guayaquil, 20 de febrero de 2020 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 
En su despacho 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 31 de enero de 2020 se ha registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía BRAYMING S.A., la siguiente transferencia de acciones: 

  CEDENTE ACCIONES — CESIONARIO 
BAQUERIZO CARDENAS CRISTIAM ALBERTO 60 ROGER AROSEMENA BENITES 
CC. No. 0920327574 CC. No. 0902503507 

TOTAL ACCIONES 
60 

Las acciones transferidas son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. 

El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana. 

ten amente, 

P./ CIA. BRAYMING S.A. 

  

EGO¡(AROSEMENA NAVAS 

CC. No. 0914790761 

Gerente General



solu 
legal 
o sa BRAYMING S.A. 

Guayaquil, 11 de marzo de 2020 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad. 

Señor Intendente: 

Referente al expediente 127905 sobre la cesión de 60 acciones de la compañía 
BRAYMING S.A. que efectúa el señor CRISTIAM ALBERTO BAQUERIZO 
CÁRDENAS a favor del AB. ROGER AROSEMENA BENITES tengo bien a comunicar 

que el Sr. CRISTIAM ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS adquirió la propiedad de 

las acciones antes referidas mediante donación que a su favor hicieren los cónyuges 
Gioconda Cárdenas y Winston Vaca según consta de la Escritura Pública otorgada el 21 
de diciembre del 2018 ante la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil. 

De conformidad a lo establecido dentro del artículo 158 del Código Civil, las 
adquisiciones hechas a título de donación no aumentarán el haber social sino el de cada 

cónyuge, por lo que las acciones antes referidas pertenecían al patrimonio del señor 
CRISTIAM ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS. 

    ¡LIO AROSEMENA NAVAS 

o. 0908875891 

Presidente
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. 2017-09-01-043-PO0 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA BRAYMING S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑOR WINSTON FÉLIX VACA CHANG 

Y ABOGADA GIOCONDA AMADA CÁRDENAS 

VÁZQUEZ DE VACA A FAVOR DE LA ABOGADA DORA 

NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ E INGENIERO 

CRISTIAM ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiuno de diciembre del 

año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ANDREA 

UGALDE YÁNEZ, NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: 

- a) Los cónyuges señor WINSTON FÉLIX VACA CHANG, 

y señora GIOCONDA AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ 

DE VACA, de nacionalidades ecuatorianas con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado 

civil casados, Agrónomo y Abogada respectivamente, por 

sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, quienes para 

efectos de notificaciones tienen como dirección 

domiciliaria: Urbanización Los Almendros, Calle Las 

Gaviotas, manzana h, villa numero dos, teléfono: cuatro 

seis dos cinco seis cero ocho, correos electrónicos: 

wvacachangOhotmail.com y gdevacaQnotaria58.pro.ec; b) 

La señora DORA NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia en 

Daule, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, de
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

profesión Abogada, de estado civil casada, por sus propios 

y personales derechos, quien para efectos de notificación 

tiene como dirección domiciliaria: Urbanización Santa 

María de Casa Grande, villa veintidós; teléfono: cero nueve 

nueve cuatro nueve ocho tres cinco ocho uno; correo 

electrónico: dcardenasOsolulegal.com; y, c) El señor 

CRISTIAM ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS, de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia en 

Daule, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, de 

profesión Ingeniero en Telecomunicaciones, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos, quien para 

efectos de notificación tiene como dirección domiciliaria: 

Urbanización Malaga Il; teléfono: cero nueve nueve siete 

“uno nueve siete dos uno cuatro; correo electrónico: 

cbaquerizoOsolulegal.com. Los comparecientes son mayores * 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe en virtud de los documentos de 

identificación que me fueron presentados, bien instruidos 

con el objeto y resultados de esta escritura de DONACIÓN, 

a la que proceden como queda manifestado con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste 

una Donación que hacen los cónyuges señor Winston Félix 

Vaca Chang y Abogada Gioconda Amada Cárdenas Vázquez de 

Vaca a favor de los señores Dora Narcisa Cárdenas Vásquez 

y Cristiam Alberto Baquerizo Cárdenas conformidad con las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.-



  

DD
 

0
 

353
 

0
7
0
 

q 
p
o
o
 

N
n
:
 

] 
N
 

.
N
.
D
N
D
O
N
D
N
 

A
 

a
 

Rp 
A
 

A
 

Ra
 

Ra
 
R
h
 

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL-CANTON GUAYAQUIL 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública por 

una parte, los cónyuges señor Agrónomo Winston Félix Vaca Chang y 

señora Abogada Gioconda Amada Cárdenas Vázquez de Vaca, parte 

que en lo sucesivo podrá ser denominada como “Los donantes”; y, 

por otra parte, la Abogada Dora Narcisa Cárdenas Vásquez e 

Ingeniero Cristiam Alberto Baquerizo Cárdenas, cada uno 

de ellos, por sus propios y personales derechos, parte que en 

lo sucesivo podrá ser denominada como “Los Donatarios”.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los DONANTES, 

cónyuges señor Agrónomo WINSTON FÉLIX VACA CHANG y 

señora Abogada GIOCONDA AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ DE 

VACA, somos propietarios de ciento veinte (120) acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

- Unidos de América cada una, en la compañía BRAYMING 

S.A., y hemos resuelto donar dichas acciones a favor de los señores 

DORA NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ y CRISTIAM 

ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS, en la forma y proporción 

que se detalla en la Cláusula Tercera de este instrumento.- 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos los cónyuges señor Agrónomo WINSTON FÉLIX VACA 

CHANG y señora Abogada GIOCONDA AMADA CÁRDENAS 

VÁZQUEZ DE VACA, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 

debidamente habilitados por la autorización para donar concedida a 

ln favor en esta Notaría, la misma que se agrega a esta escritura 

como parte integránte de la misma, de forma libre y voluntaria, tienen 

a bien donar las acciones gratuita e irrevocablemente a favor de 

las siguientes personas en la siguiente forma y proporción: 

3
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TRES.UNO.- Abogada DORA NARCISA CÁRDENAS 

VÁSQUEZ, SESENTA (60) ACCIONES ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, TRES.DOS.- Ingeniero CRISTIAM ALBERTO 

BAQUERIZO CÁRDENAS, SESENTA (60) ACCIONES 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- CLÁUSULA: CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- La Abogada DORA NARCISA CÁRDENAS 

VÁSQUEZ; y, el Ingeniero CRISTIAM ALBERTO 

BAQUERIZO CÁRDENAS en calidad de Donatarios, declaran de 

manera expresa que aceptan esta donación hecha a su favor 

y agradecen este acto generoso de los cónyuges señor WINSTON 

FÉLIX VACA CHANG y señora GIOCONDA AMADA 

CÁRDENAS VÁZQUEZ DE VACA.- CLÁUSULA QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que genere la presente escritura 

pública serán de cuenta de “Los donatarios”.- CLÁUSULA 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se incorporan como 

documentos habilitantes los siguientes documentos: Copia de 

cédula de ciudadanía y certificados de votación de los 

comparecientes; y, Acta de Autorización Notarial para Donar.- 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez del presente instrumento.- (firma 

ilegible) Abogado Alfredo Ramírez Cáceres.- Registro número 

dos mil trescientos cincuenta y uno.- Colegio de Abogados del 

Guayas.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

4
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al Protocolo de esta Notaría la presente escritura 

de todo lo cual doy fe.- 

   AGR N FÉLIX VACA CHANG 

C.C. No. 090135769-9 C.V. 027-115 

Nola de 2 Ez 
CAB. GIOCONDA -AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ DE VACA 

C.É-NO. 0902185602 C.V. No. 009-307 

A E a A E 

Prskaá Laeti- 0 
SR. A BAQUERIZO CÁRDENAS 

C.C. No. 092032757-4 C.V. 002-297 

  

=> A AL ; 

AB. DORA NARCISA CARDENSS VÁSQUEZ 

C.C. No. 090907658-0 / 

  

LAA OS 
A y / , 17d / y A 

/ Fs. £ 
f 4 L, EAN A 

| AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA TPÍULAR CÚADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. 2017-09-01-043-PO0 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURADA QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR WINSTON FÉLIX 

VACA CHANG Y ABOGADA GIOCONDA AMADA 

CÁRDENAS VÁZQUEZ DE VACA, LOS SEÑORES LUIS 

TARQUINO VASQUEZ ULLOA Y WELLINGTON KEVIN 

MOREIRA VELASQUEZ 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiuno de diciembre del 

año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ANDREA 

UGALDE YÁNEZ, NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: 

a) Los cónyuges señor WINSTON FÉLIX VACA CHANG, 

. y señora GIOCONDA AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ 

DE VACA, de nacionalidades ecuatorianas con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado 

civil casados, Agrónomo y Abogada respectivamente, 

por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada, quienes 

para efectos de notificaciones tienen como dirección 

domiciliaria: Urbanización Los Almendros, Calle Las 

Gaviotas, manzana h, villa numero dos, teléfono: cuatro 

seis dos cinco seis cero ocho, correos electrónicos: 

wvacachangOhotmail.com y  gdevacaQnotaria58.pro.ec; 

b) El señor LUIS TARQUINO VASQUEZ ULLOA, de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia en 

Quito, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, Contador, 

de estado civil casado, por sus propios y personales 

1
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

derechos, quien para efectos de notificación tiene como 

dirección domiciliaria: Urbanización Santa María de Casa 

Grande, villa veintidós; teléfono: cero nueve ocho seis 

ocho cuatro cuatro nueve cuatro cero; correo electrónico: 

tqlvéhotmail.com; y, c) El señor WELLINGTON KEVIN 

MOREIRA VELASQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

empleado, de estado civil soltero, por sus propios y 

: personales derechos, quien para efectos de notificación 

tiene como dirección domiciliaria: Calle Séptima y 

Sedalana; teléfono: cero nueve cinco cero dos siete 

cuatro cuatro tres uno; correo electrónico: 

wellingtonvelasquez20gmail.com. Los comparecientes son 

“mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de los documentos: 

de identificación que me fueron presentados, bien 

instruidos con el objeto y resultados de esta escritura de 

DECLARACIÓN, a la que proceden como queda 

manifestado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta al tenor siguiente: 

Señor Notario: Sírvase autorizar en los registros a su cargo 

la presente Declaración Jurada que hacemos de 

conformidad con la Ley Notarial reformada: UNO.- 

Nosotros, WINSTON FÉLIX VACA CHANG y GIOCONDA 

AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ DE VACA, solicitamos a 

usted se sirva receptar la presente Declaración Jurada que 

hacemos de conformidad con el numeral undécimo del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial reformada mediante
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ley expedida por el Congreso Nacional el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y publicada 

en el suplemento del Registro Oficial número setenta y 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis. En efecto, declaramos bajo juramento, que hemos 

resuelto donar las acciones que poseemos en la compañía 

BRAYMING S.A., a favor de las siguientes personas, en la 

siguiente forma y proporción: UNO.UNO.- DORA 

NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ, SESENTA (60) 

ACCIONES ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, UNO.DOS.- 

CRISTIAM ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS, SESENTA 

(60) ACCIONES ordinarias y nominativas de Un dólar 

* de los Estados Unidos de América cada una; DOS.- Por los 

antecedentes expuestos, Nosotros, WINSTON FÉLIX VACA 

CHANG y GIOCONDA AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ 

DE VACA, solicitamos a usted Señor Notario 

se digne concedernos la autorización de Ley para donar 

las acciones que poseemos en el capital social de la 

compañía BRAYMING S.A.;, a favor de la abogada DORA 

NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ e Ingeniero CRISTIAM 

ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS, en la forma detallada 

en el numeral Uno.Uno) y Uno.Dos) que antecede. Para el 

efecto, declaramos además, que nosotros, WINSTON FÉLIX 

VACA CHANG y GIOCONDA AMADA CÁRDENAS 

VÁZQUEZ DE VACA, en nuestras calidades de donantes, 

somos además, propietarios de otros bienes patrimoniales 

que nos permiten vivir con holgura, sin que la donación de
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

las acciones que poseemos en el capital social de la 

compañía BRAYMING S.A., en la forma y proporción que 

se detalla en este instrumento, nos pueda causar lesión de 

ninguna naturaleza.- TRES.- Intervenimos en este acto 

como testigos y lo hacemos bajo juramento, nosotros 

LUIS TARQUINO VÁSQUEZ ULLOA y WELLINGTON 

KEVIN MOREIRA VELASQUEZ, para acreditar que los 

cónyuges señor WINSTON FÉLIX VACA CHANG y señora 

GIOCONDA AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ DE VACA 

en su calidad de donantes, son además, propietarios de 

otros bienes patrimoniales que les permiten vivir con 

holgura, sin que la donación de las acciones que poseen 

en el capital social de la compañía BRAYMING S.A., les 

"pueda causar lesión de ninguna naturaleza. De todo lo que 

acabamos de declarar señora Notaria usted se dignará dejar 

constancia en el acta correspondiente para que ella constituya 

documento habilitante suficiente, necesario para realizar la 

donación.- Sírvase señor Notario cumplir con los requisitos 

legales que fueren necesarios para el perfeccionamiento de 

esta Declaración Jurada.- Es todo cuanto podemos declarar 

en honor a la verdad.- (Hasta aquí los Declarantes).- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de 

la preinserta declaración, la misma que se eleva a Escritura 

Pública para que surta todos los efectos legales.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en clara y 

alta voz, a los comparecientes y a los testigos señores LUIS 

TARQUINO VÁSQUEZ ULLOA y WELLINGTON KEVIN 

MOREIRA VELASQUEZ. Para la celebración y
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. AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les 

fue por mí, la -Notaria a los comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al Protocolo 

de esta Notaría la presente escritura de todo lo cual 

doy fe.- 
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AB, ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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AB, ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA . 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. 2017-09-01-043-PO0 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA BRAYMING S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑOR WINSTON FÉLIX VACA CHANG 

Y ABOGADA GIOCONDA AMADA CÁRDENAS 

VÁZQUEZ DE VACA A FAVOR DE LA ABOGADA DORA 

NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ E INGENIERO 

CRISTIAM ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiuno de diciembre del 

año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ANDREA 

UGALDE YÁNEZ, NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: 

- a) Los cónyuges señor WINSTON FÉLIX VACA CHANG, 

y señora GIOCONDA AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ 

DE VACA, de nacionalidades ecuatorianas con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado 

civil casados, Agrónomo y Abogada respectivamente, por 

sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, quienes para 

efectos de notificaciones tienen como dirección 

domiciliaria: Urbanización Los Almendros, Calle Las 

Gaviotas, manzana h, villa numero dos, teléfono: cuatro 

seis dos cinco seis cero ocho, correos electrónicos: 

wvacachangOhotmail.com y gdevacaQnotaria58.pro.ec; b) 

La señora DORA NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia en 

Daule, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, de
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

profesión Abogada, de estado civil casada, por sus propios 

y personales derechos, quien para efectos de notificación 

tiene como dirección domiciliaria: Urbanización Santa 

María de Casa Grande, villa veintidós; teléfono: cero nueve 

nueve cuatro nueve ocho tres cinco ocho uno; correo 

electrónico: dcardenasOsolulegal.com; y, c) El señor 

CRISTIAM ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS, de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia en 

Daule, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, de 

profesión Ingeniero en Telecomunicaciones, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos, quien para 

efectos de notificación tiene como dirección domiciliaria: 

Urbanización Malaga Il; teléfono: cero nueve nueve siete 

«uno nueve siete dos uno cuatro; correo electrónico: 

cbaquerizoOsolulegal.com. Los comparecientes son mayores * 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe en virtud de los documentos de 

identificación que me fueron presentados, bien instruidos 

con el objeto y resultados de esta escritura de DONACIÓN, 

a la que proceden como queda manifestado con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste 

una Donación que hacen los cónyuges señor Winston Félix 

Vaca Chang y Abogada Gioconda Amada Cárdenas Vázquez de 

Vaca a favor de los señores Dora Narcisa Cárdenas Vásquez 

y Cristiam Alberto Baquerizo Cárdenas conformidad con las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.-
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL-CANTON GUAYAQUIL 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública por 

una parte, los cónyuges señor Agrónomo Winston Félix Vaca Chang y 

señora Abogada Gioconda Amada Cárdenas Vázquez de Vaca, parte 

que en lo sucesivo podrá ser denominada como “Los donantes”; y, 

por otra parte, la Abogada Dora Narcisa Cárdenas Vásquez e 

Ingeniero Cristiam Alberto Baquerizo Cárdenas, cada uno 

de ellos, por sus propios y personales derechos, parte que en 

lo sucesivo podrá ser denominada como “Los Donatarios”.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los DONANTES, 

cónyuges señor Agrónomo WINSTON FÉLIX VACA CHANG y 

señora Abogada GIOCONDA AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ DE 

VACA, somos propietarios de ciento veinte (120) acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

: Unidos de América cada una, en la compañía BRAYMING 

S.A., y hemos resuelto donar dichas acciones a favor de los señores 

DORA NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ y CRISTIAM 

ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS, en la forma y proporción 

que se detalla en la Cláusula Tercera de este instrumento.- 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos los cónyuges señor Agrónomo WINSTON FÉLIX VACA 

CHANG y señora Abogada GIOCONDA AMADA CÁRDENAS 

VÁZQUEZ DE VACA, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 

debidamente habilitados por la autorización para donar concedida a 

su favor en esta Notaría, la misma que se agrega a esta escritura 

como parte integránte de la misma, de forma libre y voluntaria, tienen 

a bien donar las acciones gratuita e irrevocablemente a favor de 

las siguientes personas en la siguiente forma y proporción: 

3
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TRES.UNO.- Abogada DORA NARCISA CÁRDENAS 

VÁSQUEZ, SESENTA (60) ACCIONES ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, TRES.DOS.- Ingeniero CRISTIAM ALBERTO 

BAQUERIZO CÁRDENAS, SESENTA (60) ACCIONES 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- CLÁUSULA: CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- La Abogada DORA NARCISA CÁRDENAS 

VÁSQUEZ; y, el Ingeniero CRISTIAM ALBERTO 

BAQUERIZO CÁRDENAS en calidad de Donatarios, declaran de 

manera expresa que aceptan esta donación hecha a su favor 

y agradecen este acto generoso de los cónyuges señor WINSTON 

FÉLIX VACA CHANG y señora GIOCONDA AMADA 

CÁRDENAS VÁZQUEZ DE VACA.- CLÁUSULA QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que genere la presente escritura 

pública serán de cuenta de “Los donatarios”.- CLÁUSULA 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se incorporan como 

documentos habilitantes los siguientes documentos: Copia de 

cédula de ciudadanía y certificados de votación de los 

comparecientes; y, Acta de Autorización Notarial para Donar.- 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez del presente instrumento.- (firma 

ilegible) Abogado Alfredo Ramírez Cáceres.- Registro número 

dos mil trescientos cincuenta y uno.- Colegio de Abogados del 

Guayas.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al Protocolo de esta Notaría la presente escritura 

de todo lo cual doy fe.- 

   AGRON; STON FÉLIX VACA CHANG 

0135769-9 CV. 027-115 

oa uxiiy du OU 7 
e GIOCOND .AMADA? CÁRDENAS VÁZQUEZ DE VACA 

e E-NO. 0902185602 C.V. No. 009-307 

LEAD 
ZAS diam AAN e 

SR. CRISTIAM-ALBERFOBA
QUERIZO 

CÁRDENAS 

C.C. No. 092032757-4 C.V. 002-297 
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AB. DORA NARCISA carorygS VÁSQUEZ 
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AB. ANÓREA UGALDE. ÁNEZ 

NOTARIA TPÍULAR CUÚADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. 2017-09-01-043-PO 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURADA QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR WINSTON FÉLIX 

VACA CHANG Y ABOGADA GIOCONDA AMADA 

CÁRDENAS VÁZQUEZ DE VACA, LOS SEÑORES LUIS 

TARQUINO VASQUEZ ULLOA Y WELLINGTON KEVIN 

MOREIRA VELASQUEZ 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiuno de diciembre del 

año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ANDREA 

UGALDE YÁNEZ, NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: 

a) Los cónyuges señor WINSTON FÉLIX VACA CHANG, 

- y señora GIOCONDA AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ 

DE VACA, de nacionalidades ecuatorianas con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado 

civil casados, Agrónomo y Abogada respectivamente, 

por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada, quienes 

para efectos de notificaciones tienen como dirección 

domiciliaria: Urbanización Los Almendros, Calle Las 

Gaviotas, manzana h, villa numero dos, teléfono: cuatro 

seis dos cinco seis cero ocho, correos electrónicos: 

wvacachangOhotmail.ccom y  gdevacaQnotaria58.pro.ec; 

b) El señor LUIS TARQUINO VASQUEZ ULLOA, de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia en 

Quito, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, Contador, 

de estado civil casado, por sus propios y personales 

1
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

derechos, quien para efectos de notificación tiene como 

dirección domiciliaria: Urbanización Santa María de Casa 

Grande, villa veintidós; teléfono: cero nueve ocho seis 

ocho cuatro cuatro nueve cuatro cero; correo electrónico: 

tqlvehotmail.com; y, c) El señor WELLINGTON KEVIN 

MOREIRA VELASQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

empleado, de estado civil soltero, por sus propios y 

: personales derechos, quien para efectos de notificación 

tiene como dirección domiciliaria: Calle Séptima y 

Sedalana; teléfono: cero nueve cinco cero dos siete 

cuatro cuatro tres uno; correo electrónico: 

wellingtonvelasquez20gmail.com. Los comparecientes son 

-mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de los documentos 

de identificación que me fueron presentados, bien 

instruidos con el objeto y resultados de esta escritura de 

DECLARACIÓN, a la que proceden como queda 

manifestado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta al tenor siguiente: 

Señor Notario: Sírvase autorizar en los registros a su cargo 

la presente Declaración Jurada que hacemos de 

conformidad con la Ley Notarial reformada: UNO.- 

Nosotros, WINSTON FÉLIX VACA CHANG y GIOCONDA 

AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ DE VACA, solicitamos a 

usted se sirva receptar la presente Declaración Jurada que 

hacemos de conformidad con el numeral undécimo del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial reformada mediante 

ho
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ley expedida por el Congreso Nacional el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y publicada 

en el suplemento del Registro Oficial número setenta y 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis. En efecto, declaramos bajo juramento, que hemos 

resuelto donar las acciones que poseemos en la compañía 

BRAYMING S.A., a favor de las siguientes personas, en la 

siguiente forma y proporción: UNO.UNO.- DORA 

NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ, SESENTA (60) 

ACCIONES ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, UNO.DOS.- 

CRISTIAM ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS, SESENTA 

(60) ACCIONES ordinarias y nominativas de Un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; DOS.- Por los 

antecedentes expuestos, Nosotros, WINSTON FÉLIX VACA 

CHANG y GIOCONDA AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ 

DE VACA, solicitamos a usted Señor Notario 

se digne concedernos la autorización de Ley para donar 

las acciones que poseemos en el capital social de la 

compañía BRAYMING S.A., a favor de la abogada DORA 

NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ e Ingeniero CRISTIAM 

ALBERTO BAQUERIZO CÁRDENAS, en la forma detallada 

en el numeral Uno.Uno) y Uno.Dos) que antecede. Para el 

efecto, declaramos además, que nosotros, WINSTON FÉLIX 

VACA CHANG y GIOCONDA AMADA CÁRDENAS 

VÁZQUEZ DE VACA, en nuestras calidades de donantes, 

somos además, propietarios de otros bienes patrimoniales 

que nos permiten vivir con holgura, sin que la donación de
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

las acciones que poseemos en el capital social de la 

compañía BRAYMING S.A., en la forma y proporción que 

se detalla en este instrumento, nos pueda causar lesión de 

ninguna naturaleza.- TRES.- Intervenimos en este acto 

como testigos y lo hacemos bajo juramento, nosotros 

LUIS TARQUINO VÁSQUEZ ULLOA y WELLINGTON 

KEVIN MOREIRA VELASQUEZ, para acreditar que los 

cónyuges señor WINSTON FÉLIX VACA CHANG y señora 

GIOCONDA AMADA CÁRDENAS VÁZQUEZ DE VACA 

en su calidad de donantes, son además, propietarios de 

otros bienes patrimoniales que les permiten vivir con 

holgura, sin que la donación de las acciones que poseen 

en el capital social de la compañía BRAYMING S.A., les 

"pueda causar lesión de ninguna naturaleza. De todo lo que 

acabamos de declarar señora Notaria usted se dignará dejar 

constancia en el acta correspondiente para que ella constituya 

documento habilitante suficiente, necesario para realizar la 

donación.- Sírvase señor Notario cumplir con los requisitos 

legales que fueren necesarios para el perfeccionamiento de 

esta Declaración Jurada.- Es todo cuanto podemos declarar 

en honor a la verdad.- (Hasta aquí los Declarantes).- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de 

la preinserta declaración, la misma que se eleva a Escritura 

Pública para que surta todos los efectos legales.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en clara y 

alta voz, a los comparecientes y a los testigos señores LUIS 

TARQUINO VÁSQUEZ ULLOA y WELLINGTON KEVIN 

MOREIRA  VELASQUEZ. Para la celebración y
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otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les 

fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al Protocolo 

de esta Notaría la Presente escritura de todo lo cual 

doy fe.- 
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gantes.- 

SRA. WELLINGTON KEVIN MOREIRA VELASQUEZ 

C.C. No. 095027443-1 

Y 
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] RAZÓN SOCIAL BRAYMING S.A. 
DIRECCIÓN 9 DE OCTUBRE Y MALECON No. 199 BARRIO: 

EIN ZTO Ao EXPEDIENTE 127905 SUPERINTENDENCIA A o 5 e 5 ii 
LE COMPAÑNIAS, VAÁLIONAES Y SEGUROS [RUC 0992524200001 

ANO 2018 

FORMULARIO SCV.NHF.127905.2016,1 

NÓMINA DE ACCIONISTAS AL AÑO 2016 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD VALOR 
== === A e A o o to AAA AAA A 

0902503507 AROSEMENA BENITES ROGER RAMON ECUADOR 524 0900 
AAA AAA A 

0920327574 BAQUERIZO CARDENAS CRISTIAM ALBERTO ECUADOR | 120.0040 
== RELE A A 

0916546039 VACA CARDENAS JOSE ANDRES | E te 0000]   

  

  

        

EL REPRESENTANTE LEGAL DECLARA SE RESPONSABILIZA POR LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN TL PRESENTE FORMULARIO EN 
CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN EL ART 20 Y 23 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS



Guayaquil, 18 de febrero del 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

BRAYMING S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que UNA ACCIÓN ordinaria y nominatiya 

de un dólar de los Estados Unidos de América, contentiva en el Título correspondiente, 

pagada en su totalidad de la Compañia BRAYMING S.A. ha sido transferida en esta facha 

a favor del señor Abogado Roger Ramón Arosemena Benites. 

Agradeceré a usted se sirva proceder con el ra istro de esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañia SRAYMING S.A. 

Cúrdialmente, 

    

  

ING. JOSÉ ÁNDRÉS VACA CÁRDENAS 
CEDENTE 

AB.ROGER RAMÓN AROSEMENA BENITES 

CESIONARIO
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Guayaquil, 20 de febrero de 2020 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
En su despacho 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 18 de febrero de 2020 se ha registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía BRAY MING S.A., la siguiente transferencia de acciones: 

  

CEDENTE ACCIONES — CESIONARIO 
VACA CARDENAS JOSE ANDRES 1 ROGER AROSEMENA BENITES 
CC. No. 0916546039 CC. No. 0902503507 

TOTAL ACCIONES 
1 

Las acciones transferidas son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. 

El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana. 

ntamente, 
>./ CIA. BRAYMING S.A. 2) o 

048 SEMENA NAVAS | 

CC. No. 0914790761 

Gerente General 

  


